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VISTO:

La solicitud de la Secretaría de Posgrado de la FFyH en la que eleva la
propuesta de dictado del Curso de Doctorado de la carrera de doctorado en
Ciencias Antropológicas "Las migraciones internacionales en un mundo
desigual: aportes para un abordaje antropológico" a cargo de la Dra. Cecilia
Jiménez y Dra. Janneth Clavijo; y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo del curso apunta a enfatizar múltiples dimensiones de
análisis que delimitan y configuran las migraciones, entre las que cobra especial
relevancia la capacidad de agencia desde constricciones estructurales;

Que se adjunta el Programa del curso con la presentación de la propuesta y
el curriculum vitae de las Profesoras a cargo del dictado y colaboradores;

Que la Secretaría de Posgrado lo eleva al HCD con opinión favorable del
Comité Académico del Doctorado en Ciencias Antropológicas;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°.AUTORIZAR el dictado del Curso de Doctorado "Las migraciones
internacionales en un mundo desigual: aportes para un abordaje antropológico ",
de 40 hs de duración, durante el 2° cuatrimestre del año 2018.

ARTÍCULO 2°: DESIGNAR a la Dra. Cecilia Jiménez y Dra. Janneth Clavijo
como Docentes Responsables a cargo y al Prof. Eduardo Domenech, Prof. Andrés
Pereira y Prof. Angélica Alvites como Docentes Colaboradores del curso.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULT AD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A TREINTA DÍAS EL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

. ..RESOLU~.¡)t'I N°:
I.b. 30

Dr. JUAN PABLOA HE
DECANO

FACULTAD DE FILOSOFIA y HU ANIDAOtS
U.N.C.
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